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REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cn RESOLUCION No. 98-2-1-1- OONATEE —-- 

ROBERTO CALZANUANO VILLACRES E 
Mio NDERTE DE CONPAN S (e 

ortiz lab YBS.1 oran ,8 AM s[ol romo stas sirioonb aba 

CONSIDERA p D0 
_s£ 1sb 372,0 ore ls ejed sbsjons y esisiideshnl sb ordil ,Litmso19M 

codo ARA LR AFÍN A te dE cor ROI TPC Ti tura 
blica de aumento del capital y reforma del estatuto de la compañía prou S%ñ.: + 

"efi INATTSM tobutdioigah 14d * e a, 

QUE los señores Xavier Hidalgo” Y goncró y Ricardo Menéndez Endericaí en su calidad de Presidente y Gerente 

neral de la ñia, con. sel patrocinio dela Abogada Lupe Ortiz Molineros y ha presentado copias de dicha 

>ritura; la nisulides Yee Mos Fequisitos de ley; : 
Megas TH O Á 

due el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha enitido informe favorable No. 98.388,D1C.1 

A 136 ER SA, "1loaef nie na obsnabrio ol su £lon ómod al 

Na e e O AS aan 
a aprobación as 

b one ,LiupsvsuDd -.asvid-sqast esnocirgirroni esi sb neyrism is ¿100,1 sh 

o N 
e 2 A RESUELVE: 

Ad AR Cray elqurento del: »sapital suscrito de la compañia RIPOLI S.A. en SEISCIENTOS 
peut % És eRéó., dividido en SUTSCIENTOS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la 
torna txt tud orstante: en la referida escritura. A 

e e 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cg cufaquil. al margen de la matriz de 

escritura pública que se aprueba, tome neta del contenido de la pespnte Resolución y siente razón de esta 

3tación. E + Í M 7 e : " 
¿ a . «4 a , 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del; ¿cantón Gvayaqui Ys a) igscriba la referida 

critura pública junto con la presente Reselución, archive una copia de dicha escritura Y dawúe]va las restantes 

a la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripcTones Santemidas: “En la Ley de Registro. 
A 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 7 Pagaquid anote al aargen de la 
triz de la escritura pública del 9 de agosto de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
ocedido a aumentar sy capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
asente Sesolución y siente razón de esta anotación, 

a 

ARTICULO QUINTO. - DISPORER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

o de los periódicos de mayor circulación en el donicilio principal de la Compañía, tn ejemplar de la publicación 

perá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE . - DBDA y firmada en la PA de Compañías, en Guayaquil a - 

Lol 
o. LAR 

. ¿abuano Villacrés * 

Te E COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

TfGpe 
5, Ro, 58346-90



Queda inscrita eata Resolución a foja 11,208,/ nímere 1,287 del Registre 

Mercantil, Libre de Industriales y anotada baje el númere 30.555 del Re_ 

pertoris.- Guayaquil, eche de Octubre de mil novecientos nevénta y echo.- 
A 

£1 Registradofr Mercantil.-' 

    

    . HECTOR MIGUE! ALeTV 
Paginwasor Mercantil del Camión Guayaquel 

Se tomó nota de lo erdenado en esta Resolución a foja 21,028 del Registro 

Mercantil, Libro We Industriales de 1,990 4 y , 32,683 del mismo Regástro 

de 1,991, al margen de las inscripcienes respertivas/- Guayaquil, eche de 

Octubre de mil novecientos noventa y ecda.- El Registrado! Mercantilí- 

     AB. HECTOR MIGUE: ALZIVAR 
tagiirador Mercantil del 

 


